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            La Plata, 23 de mayo de 1994 

 

ORDENANZA 8330  

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio de 

Complementación de Servicios con la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la 

Propiedad del Automotor y de Crédito Prendario, por el cual e instrumentan mecanismos 

regulares de intercambio de información y un sistema de Recaudación de Impuesto 

Municipal de Patentes de Motovehículos, de acuerdo al modelo que se adjunta como Anexo 

I 

ARTICULO 2º: De forma. 

 


